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Puerto Adela, 24 de abril de 2.025.- 

 

SEÑOR: 

DR. JUAN AGUSTÍN MARÍA ENCINA PÉREZ 

DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS - DNCP 

PRESENTE  

 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con el objeto de manifestar aclaraciones 

con respecto a los Aspectos Observados y/o Comentarios correspondiente a la Primera Etapa 

- Adjudicación del procedimiento de adjudicación: LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA 

NACIONAL - LMCN Nº: 01/2.025 – CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA 

CONTABLE, ADMINISTRATIVA Y PRESUPUESTARIA – ID N°: 461388, por lo que 

pasamos a expresar cuanto sigue: 

 
OBSERVACIONES/COMENTARIOS:  

 

 

Respuesta:  

 

1) Se procedió a la carga de líneas presupuestarias a través del SICP. 

 

2) Sobre el punto, aclaramos que esta Convocante de ninguna manera ha procedido a abrir el 

Sobre N°: 2 en la Etapa de Evaluación de la Propuesta Técnica. Se procedió a la evaluación 

dando estricto cumplimiento a lo establecido en el Art. Nº: 75 del Decreto Nº: 2264/24 por la 

cual se Reglamenta la Ley Nº: 7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’ . 

 
  

 
Por lo expuesto, se solicita a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

(DNCP), se sirva considerar lo manifestado por esta Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) 

y, en consecuencia, proceda a la difusión del proceso de adjudicación de referencia. 

 

 

Atentamente, 

 

 

……………………………………… 

Edgar Gabriel Gamarra 

Responsable UOC 

Municipalidad de Puerto Adela 


